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Líneas de investigación: 
 
Las acciones que impulsan tanto las líneas como los proyectos de investigación del grupo 
son: 
 

a) Estudios de campo acerca de la evolución social en un ámbito determinado 
por el Derecho, explorando índices empíricos (demográficos, económicos, 
culturales, familiares, pautas de comportamiento social y de consumo, etc.) 
que permitan diagnosticar la necesidad, mejora o utilidad del Derecho a fin 
de optimizar resultados individuales o sociales. 

 
b) Revisión crítica acerca de la función y valor de instituciones clásicas para el 

Derecho. Aquí debe resaltarse el Proyecto Propiedad que actualmente 
vincula a varios integrantes del grupo y que tiene por objetivo analizar y 
cuestionar el derecho de propiedad a la luz de la actual crisis económica y 
percepción social, así como el proyecto relativo a Funciones y futuro de la 
junta general en las sociedades de capital. 

 
c) Líneas de investigación mono o interdisciplinares dirigidas a analizar las 

distintas alternativas del Derecho con respecto a la realidad social, 
atendiendo el Derecho histórico y el Derecho comparado. 

 
d) Líneas de investigación, informes y dictámenes dirigidos al estudio y 

asesoramiento del perfeccionamiento de la norma jurídica y de las 
instituciones jurídicas en general. 

 
e) Organización de seminarios, talleres, jornadas y otro tipo de actividades 

dirigidas a la valoración crítica de las distintas novedades legislativas. 
 

f) Creación del OCEL, Observatorio de Calidad y Eficiencia de las Leyes. Su 
misión será el análisis crítico y neutral del mantenimiento y renovación del 
ordenamiento jurídico, desde la calidad técnica, sintáctica y gramatical de las 
leyes, pasando por su valor pedagógico, sus costes, y su influencia real en la 
conducta social. 



 

 
g) Investigación y transferencia de conocimientos relativas a las necesidades de 

formación del jurista, planes de estudio, formación del profesorado 
universitario, y metodologías de enseñanza y aprendizaje del Derecho. 

 
 
 
 
  


